



 El siguiente decálogo sintetiza nuestros criterios de actuación para realizar 
un buen ejercicio profesional como educadoras. Nos basamos en los valores 
feministas y en la coeducación como metodología pedagógica.  

 Así, como feministas, perseguimos la abolición del género por ser una 
construcción social que representa el ideario patriarcal que continúa considerando 
a las mujeres como inferiores a los hombres a pesar de la igualdad formal.  

 En paralelo, mediante la coeducación, nos proponemos alcanzar la igualdad 
efectiva entre hombres y mujeres por medio de una educación laica libre de 
sexismo y androcentrismo.  

 Desde estos principios, Docentes Feministas por la Coeducación 
defendemos: 

El derecho de nuestro alumnado a: 

Recibir información que le ayude a comprender el significado y las 
implicaciones del concepto de género. 

No ser tratado ni etiquetado con estereotipos sexistas. 

El derecho del profesorado a: 
Recibir una formación científica contrastada y basada en una auténtica 

coeducación.  

No ser obligado a responsabilizarse de los procesos de autoidentificación y/o 
incongruencia de género del alumnado. 



 

La necesidad de informar a las familias y/o 
personas responsables sobre la importancia de:  

Ofrecer a sus hijas e hijos una educación basada en la igualdad.  

No asumir ideas infundadas, como la de “nacer en cuerpos  
equivocados”, que pueden conllevar consecuencias irreversibles para el  

futuro desarrollo físico y mental de sus hijas e hijos. 

 

La obligación de las administraciones educativas 
y asociaciones profesionales y familiares de 

proteger los derechos de las mujeres y niñas en 
sus comunicados y manifestaciones, siguiendo lo 
establecido por las leyes y convenios siguientes: 

Ley de 2007 de igualdad efectiva para mujeres y hombres art. 23, 24 y 25. 

Ley Orgánica 1/2004 de medidas de protección integral contra la  
Violencia de Género, apartado específico de coeducación art. del 4 al 9  

Convenios de Beijing, Estambul y Cedaw. 

Leyes educativas autonómicas y estatales. 

 



 

Una educación no androcéntrica en relación a: 

Espacios   Materiales  Imágenes  

Contenidos Curriculares 

 

La utilización de un lenguaje no sexista 

que dé visibilidad a las mujeres y niñas, y que no borre la categoría y el término 
“mujer” ni lo sustituya por neologismos que no nos representan. 

 

Una enseñanza basada en hechos  
científicamente probados  

que reconozca el sexo biológico como la realidad que nos define en términos 
de hombres y mujeres, y que incluya entre sus contenidos la especificidad 

del cuerpo de las mujeres y sus ciclos biológicos. 
 



 

El rechazo al transgenerismo por tratarse de una 
creencia acientífica que niega la realidad material 

del sexo.   
Introducir el transgenerismo en las leyes no solo atenta contra los derechos 

ya alcanzados por la lucha feminista para las mujeres, sino que puede 
causar graves daños en la infancia y la adolescencia. 

La denuncia de todo tipo de violencia contra las 
mujeres:  

La violencia machista física, sexual, psicológica, económica y simbólica. 

La  explotación reproductiva: extracción comercial de óvulos, vientres de  
alquiler y tráfico de bebés. 

La explotación sexual: prostitución. 

La abolición de la pornografía  

por tratarse de un instrumento que legitima la violencia contra las mujeres y 
su cosificación sexual, y a la cual tienen acceso los niños, niñas y 

adolescentes. Frente a ella, vemos la necesidad de que se incluya en los 
currículos educativos una educación sexo-afectiva y emocional basada en 

los valores coeducativos.


